
  

inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañias), oen e Libro de Participaciones y Socios 
(Art 5 dela Lo de Compañías, en el Reg pisto Mercantil (An. 133 de laLe dee has 

  

3
 

Ds
 

LRERTO PINCAY MORIA 
O. .RUMBEA AMPUZA NO 

TI -VELAZQU : 

A MORIA 

ANI GUBRIA 

z 

  

   

o
l
o
i
u
l
o
a
l
a
l
a
l
o
i
s
 

2 
ES
 

M
e
 

3
 

o
 

1 
o 

S
U
D
A
N
 

    

a 
he 

. 

Am
 

HE
 

ERAN A 
AN HA 
EOS let “1 

A A 

caes : 
1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, Mia Sociódad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de fa compañía en. la misma columna 
“Apefidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 
readquiridas en las columnas respectivas: y para el Caso de les compañías 
limitadas rige lo dispuesto en el Art, 144 

  
Guayaquil, Junio de 1.996 | 2 Fódigos a usarse por inversionistas extranjergs: -] Lugar y facha de presentación 1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 
: 3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA ' 

Po, . : 4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFIGADA.COMO NAGIONAL 

a IIIIITIIIIIITII REPARAR ANNA ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMP. . —EXP:1906 
Tasid Editore S.A. R.U.C. 1790716147001 RESOLUCIÓN E doso - 06-06 - 95 , ps > 

-. 4 
ot


